
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., agosto primero (1°)  de dos mil veintitrés (2023) 

 

Efectividad Garantía Real de BANCO BBVA COLOMBIA S.A. contra 

BLANCA VARGAS GÓMEZ. 

Radicado: 110013103 009 202200109 00. 

Ingresó: 23/02/2023. 

 

En atención a la documental que antecede, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Incorpórese a los autos la respuesta remitida por la 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO1y la DIAN2, las 

mismas se ponen en conocimiento de la parte interesada para que se 

pronuncie al respecto.  

 

Segundo: REMITIR la presente actuación al JUZGADO PRIMERO 

CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ a fin de que obre dentro del proceso 

de reorganización empresarial adelantado en contra de la persona 

natural demandada BLANCA VARGAS GÓMEZ. 

 

Tercero: Por Secretaría procédase a dejar a disposición de tal autoridad 

judicial, las medidas cautelares que a la fecha se hubieren practicado, 

así como los títulos judiciales dentro del asunto de la referencia, respecto 

de la demandada BLANCA VARGAS GÓMEZ y para el trámite de 

reorganización correspondiente, dejando para el efecto las constancias 

de rigor y librado los oficios correspondientes a quienes realizan los 

descuentos, para este juicio, de la nueva autoridad judicial ante quien 

los mismos en adelante deben ponerse a disposición. 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 
 

 

 

 

 

 

eba 

                                                 
1 Documento: “12RespuestaOrip-Registrado”. 
2 Documento: “11RespesutaDian”. 
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